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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Radicado  05001 31 03 008 2016 00255 00 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Daniel Alejandro Cardona Henao 

Decisión 
Traslado cuentas definitivas de la secuestre, 

ordena requerir previo a resolver recurso   

AS  2021V (1393)       5 

De rendición de cuentas definitivas presentadas por la secuestre 

YOLANDA RESTREPO ARIZA, se les corre traslado a las partes por el término 

de diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto en el núm. 2º del 

artículo 500 del Código General de Proceso. Se le indica a la auxiliar de 

la justicia, que los honorarios le serán fijados una vez queden en firme las 

cuentas. 

Previo a resolver sobre el recurso de reposición formulado por el 

apoderado de la parte demandante y en atención al escrito allegado 

en el que se adjunta el auto que decide objeciones dentro del 

procedimiento de Negociación de Deuda, se ordena oficiar a la Notaría 

Única de Ciudad Bolívar (Ant.), para que se sirva informar si conforme a 

lo decidido por el Juzgado Promiscuo Municipal de la misma localidad, 

en auto del 28 de junio de este año, el  inmueble distinguido con folio de 

matrícula inmobiliaria número 005-1993 gravado con hipoteca abierta sin 

límite de cuantía para garantizar las obligaciones contraídas por los 

señores Marco Antonio Cardona Valencia y Sandra Yanet Tirado Osorio, 

fue excluido del trámite de Insolvencia de Persona Natural No 

Comerciante presentado por el señor DANIEL ALEJANDRO CARDONA 
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HENAO. Líbrese comunicación a través de la Oficina de Ejecución Civil 

del Circuito de Medellín.  

NOTIFIQUESE. 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ. 
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